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INFORMACIÓN DE LA FUNDACIÓN DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ANGIOLOGÍA 
Y CIRUGÍA VASCULAR

Programa de acciones científi cas y formativas. Fundación SEACV

Program of scientifi c and teaching activit ies. SEACV Foundation 

(Spanish Society of Angiology and Vascular Surgery)

Bases de la convocatoria 2011

Preámbulo

Entre los obj et ivos de la Fundación de la Sociedad Española 
de Angiología y Cirugía Vascular (FSEACV) está el desarrollo 
de la invest igación y la docencia de su competencia (Art . 3). 
En este sent ido,  la act ividad benéfi ca de la Fundación se 
ej ercerá mediante la concesión de becas, premios y ayudas 
(Art . 4).

El siguiente Programa forma parte del Plan de Actuación 
2011 de la Fundación SEACV.

La convocatoria se hará con sufi ciente antelación y publi-
cidad (revista Angiología y Web de la SEACV), con especifi -
cación de las condiciones y requisitos tanto para su concesión 
como para el posterior cont rol de cumplimiento.

En estas acciones no se incluyen los premios y becas con-
vocados directamente por la SEACV.

Categorías

1. Programa de ayudas a proyectos de invest igación.
2.  Programa de ayudas a la difusión de resultados cient ífi -

cos:

 2.A.  Subprograma para la asistencia a congresos cient í-
fi cos.

 2.B.  Subprograma para la publicación de originales en 
Angiología.

3.  Ayudas para la organización de cursos de Formación 
 Médica Cont inuada (FMC).

Dotación económica

1. Proyectos de invest igación: 40.000 €
2. Difusión de resultados cient ífi cos: 20.000 €
3. Organización de cursos de FMC: 25.000 €
 Total: 85.000 €

1.  Programa de ayudas a proyectos 
de investigación

Objetivo
Incent ivar, mediante fi nanciación total o parcial, la invest i-
gación sobre ACV y su difusión a t ravés del órgano de expre-
sión de la Sociedad: revista Angiología.

Dotación anual del programa: 40.000 €
—  Máximo por ayuda: 12.000 €

Tipos de proyectos y solicitudes

1.  Proyectos individuales (con un/ a invest igador/ a principal 
responsable).

2.  Proyect os coordinados (const i t uidos por  dos o más 
subproyectos de dist intos grupos).

3.  Proyectos mult icént ricos (const it uidos por un proyecto 
realizado, de acuerdo con un protocolo único, en más de 
un cent ro).

En t odos los casos el invest igador/ a principal o coor di-
na dor/ a debe ser miembro numerario de la SEACV con al 
 menos un año de ant igüedad.  En casos especiales,  el 
invest igador/ a o coordinador/ a del proyecto puede ser un 
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socio no numerario,  pero igualmente debe ser miembro de 
la SEACV (en cualquiera de las ot ras modalidades contem-
pladas en los estatutos de la sociedad).  Tanto el invest iga-
dor  pr incipal ,  como el  rest o de miembros del  equipo 
invest igador miembros de la SEACV, deberán est ar al  co-
rriente de sus obligaciones con la Sociedad.

Duración
Tendrán una duración de un año.
De forma excepcional dos años.

Temas
Abiert a a cualquier t ipo de invest igación (básica,  experi-
mental,  epidemiológica,  cl ínica,  et c. ) relacionada con el 
conocimiento, prevención, diagnóst ico o t ratamiento de las 
enfermedades arteriales, venosas y linfát icas exceptuando 
las cardiacas e int racerebrales.

Forma de presentación
No existen modelos normalizados, pero debe aportarse por 
t ripl icado (a excepción de la sol icit ud) la siguiente docu-
mentación:

1. Solicitud convencional.
2.  Compromiso del invest igador/ a principal con las normas 

de la convocatoria.
3.  Memoria: especifi cando obj et ivos, metodología propues-

ta,  plan de t rabaj o,  equipo invest igador y presupuesto 
solicitado.

4.  Solicitud de fi nanciación total o parcial. En el segundo caso 
indicar las otras fuentes de fi nanciación y su cuantía.

5.  Informe/ s de las comisión/ s ét icas del cent ro solicitante 
(si procede).

6.  Curriculum vitae (resumido) del invest igador/ a principal 
y su equipo.

7.  Ent idad, persona física o j urídica de la ayuda, indicando 
los datos de la cuenta bancaria donde ingresar la ayuda.

Si la documentación aportada fuera incompleta o no re-
uniera los requisitos que se exigen para concurrir a este pro-
grama, se requerirá al solicitante para que, en el plazo de 
10 días, complete la documentación o subsane la falta, con 
advertencia de que si no lo hiciese, su solicitud será deses-
t imada.

Plazos y lugar de presentación de la documentación:
—  Plazos: abierta todo el año.
—  Lugar: mediante correo ordinario, fax o e-mail a la sede 

de la SEACV.
P.º Bonanova, 47. 08017 Barcelona
Telf.:  93 863 02 38
Fax: 93 863 05 58
E-mail: secretariaseacv@telefonica.net

Gastos fi nanciables
1.  Gastos de cont ratación de personal técnico (solo de for-

ma excepcional).
2.  Gastos de ej ecución:  material fungible y demás gastos 

complementarios,  como colaboraciones externas, asis-
tencia técnica y servicios relacionados con los proyectos 
debidamente j ust ifi cados, y necesarios para el buen fi n 
del proyecto.

3. No se fi nancia material inventariable.
4.  Gastos para la difusión de los resultados en revistas cien-

t íf icas.  Es obl igat orio,  al  menos,  una publ icación con 
 datos parciales; se debe realizar en la revista de la Fun-
dación: Angiología.

5.  No se fi nancian gastos a congresos (inscripciones, viaj es, 
etc.) para la presentación de los resultados obtenidos.

Evaluación y selección
El procedimiento de evaluación y selección se llevará a cabo 
por los pat ronos de la Fundación de la SEACV, asesorados 
(Art . 84 de los estatutos de la SEACV) por el Comité Cient ífi -
co de la SEACV.

Se realizará una evaluación cient ífi co-técnica de la solici-
tud basada en: 1) valoración cient ífi ca (interés, rigor meto-
dológico,  aspect os ét icos),  2) adecuación económica del 
proyecto,  y 3) valoración del equipo de invest igación.  Se 
tendrá muy en cuenta la existencia de un plan de difusión y 
divulgación de los resultados dent ro del marco de la Funda-
ción y la SEACV, especialmente en lo que se refi ere a la re-
vista Angiología.

La Comisión de Selección,  que se reunirá en j unio y no-
viembre, teniendo en cuenta el resultado de la evaluación y 
las disponibilidades presupuestarias, seleccionará a los can-
didatos de acuerdo a los criterios establecidos en la convo-
catoria.  Su decisión se realizará por mayoría simple y será 
inapelable.

La Dirección del Pat ronato dictará resolución de conce-
sión o denegación que serán obj et o de publ icación en la 
Web (www.seacv.es) y not ifi cación individual al solicitante.

Seguimiento
El pago de la anualidad se l ibrará:  la mitad sin necesidad 
de const it uir garant ía previa y el resto t ras la aceptación 
del t rabaj o para su publicación en la revista Angiología.

En el caso excepcional de exist ir una segunda anualidad, 
el pago estará también condicionado a la recepción y valo-
ración del informe de seguimiento cient ífi co-técnico y eco-
nómico correspondiente.

La SEACV se reserva la facultad de realizar cont roles de la 
evolución de los proyectos fi nanciados, mediante requeri-
miento de datos al invest igador,  inspecciones o cualquier 
ot ro método que se considere oportuno.

Obligaciones del invest igador principal

1.   Present ar una memoria cient ífi ca y económica,  t ant o 
anual como fi nal (en caso de dos anualidades).  Deberá 
enviar dichas memorias a la Fundación SEACV, como fe-
cha tope 15 meses desde que se concedió la ayuda (es 
decir 3 meses adicionales desde el fi nal del proyecto).

  La memoria económica, caso de exceder de 6.000 €,  de-
berá adj untar la j ust ifi cación de la ut ilización del dinero 
concedido.

2.  Publicación de los resultados (totales o parciales) en la 
revista Angiología. Deberá presentar, al menos, copia de 
carta de aceptación por parte del director de la revista, 
como fecha tope 18 meses desde que se concedió la ayuda 
(es decir 6 meses adicionales desde el fi nal del proyecto).

  Garant ías legales: caso de no cumplir con ambos requisi-
t os (puntos 1 y 2),  deberá rembolsar la t otal idad de la 
ayuda económica obtenida a la Fundación,  con deduc-
ción de los gastos que pueda j ust ifi car.
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El incumplimiento de las bases de la convocatoria,  o la 
no j ust ifi cación del proyecto, en los plazos referidos, inha-
bil i t arán al invest igador/ equipo o al servicio para recibir 
nuevas ayudas de la SEACV por un período de cinco años.

Cláusula arbitral

Para la decisión de todas las cuest iones lit igiosas derivadas 
de la interpretación y cumplimiento de las presentes Bases, 
las partes se someten al Arbit raj e Inst itucional del Tribunal 
Arbit ral de Barcelona, encomendando al mismo la designa-
ción de árbit ros y administ ración del arbit raj e,  así como 
obligándose a cumplir la decisión arbit ral.

2.  Programa de ayudas a la difusión de resultados 
científi cos

Objetivo
Incent ivar la difusión de result ados cient ífi cos sobre ACV, 
sobre todo a t ravés del órgano de expresión de la Sociedad 
y su Fundación: revista Angiología.

Dotación anual del programa: 20.000 €.

Solicitantes
—  Socios numerarios de la SEACV, con al menos un año de 

ant igüedad.
—  Médicos en formación de la especialidad (MIR), de cual-

quier año, pero con la condición de socios agregados de 
la SEACV.

Los solicit antes estarán al corriente de sus obligaciones 
con la Sociedad.

Subprogramas

Modalidad A: Ayudas para la asistencia a congresos cien-
tífi cos.
Dirigidas a subvencionar la part icipación en congresos que per-
mitan la difusión de resultados de invest igación sobre ACV.

Con carácter general,  sólo podrán ser solicitadas por MIR 
y médicos especialistas menores de 40 años. Cuando se t ra-
te de un congreso en España y Portugal,  solamente se con-
templarán las solicitudes presentadas por los MIR.

Modalidad B: Ayudas para la publicación de originales en 
Angiología.
La SEACV subvencionará el coste de publicaciones cient ífi -
cas originales (excepcionalmente t rabaj os de revisión o de 
FMC de calidad) realizados/ as por miembros de la SEACV.

Estas ayudas deberán ser solicitadas por el primer fi rman-
te de la publicación.

En la modalidad A sólo se concederá una ayuda por solicitan-
te y convocatoria. La modalidad B no presenta esa limitación. 
Ambas modalidades serán incompat ibles cuando el t ítulo y 
contenido de la invest igación sean totalmente coincidentes.

Plazos y lugar de presentación de solicitudes
La convocatoria permanecerá abierta todo el año, realizán-
dose las evaluaciones bimensualmente y resolviendo de for-
ma def ini t iva (adj udicación económica) en las sesiones 

ordinarias del pat ronato de la Fundación SEACV en los meses 
de j unio y noviembre. Se establece como fecha límite para 
la presentación de solicitudes el día 10 de cada uno de los 
meses mencionados anteriormente. Las act ividades a fi nan-
ciar en cada sesión se referirán al  periodo comprendido 
6 meses antes o 6 meses después de la fecha l ímit e de la 
presentación de solicitudes.

La solicitud se presentará mediante correo ordinario, fax 
o e-mail a la sede de la SEACV.

P.º Bonanova, 47. 08017 Barcelona
Telf.:  93 863 02 38
Fax: 93 863 05 58
E-mail: secretariaseacv@telefonica.net

Documentación que se debe presentar
Modal idad A

—  Solicitud convencional (no existe modelo normalizado).
—  Carta de admisión de la comunicación (oral o póster) a 

presentar en el Congreso Cient ífi co para el que se solicita 
la ayuda.

—  Presupuesto de gastos fi nanciables correspondientes a 
cuot a de inscripción o similar (desplazamient o,  aloj a-
miento y dietas).

—  En el caso de MIR, documentación que acredite su con-
dición.

—  Compromiso por escri t o de present ar los resul t ados, 
 totales o parciales,  en la revista Angiología en un plazo 
no superior a 6 meses.

Modal idad B

—  Solicitud convencional (no existe modelo normalizado).
—  Un resumen de la publicación propuesta, con un formato 

similar a los que se envían a los Congresos anuales de la 
SEACV.

—  Compromiso, por escrito, del solicitante en los siguientes 
términos:

  “ Habiendo recibido una ayuda económica por parte de 
Pat ronato de la SEACV para la redacción del art ículo t itu-
lado: “ ………..”  cuyos autores son “ ……” , me comprometo 
en un plazo no superior a 6 meses desde la concesión de 
la ayuda, a presentar dicho resumen en forma de art ículo 
(según las normas editoriales) para su valoración en la 
revista Angiología” . La dirección de la revista, totalmen-
te independiente de esta convocatoria,  dictaminará fi -
nalmente la aceptación/ modifi cación/ rechazo de dicho 
art ículo.

En ambas modalidades adj untarán ent idad, persona física 
o j urídica de la ayuda, indicando los datos de la cuenta ban-
caria donde ingresar la ayuda.

Si  la document ación aport ada fuera incomplet a o no 
 reuniera los requisitos que se exigen para concurrir a este 
programa, se requerirá al solicitante para que, en el plazo 
de 10 días, complete la documentación o subsane la falta, 
con advert encia de que si no lo hiciese,  su sol icit ud será 
desest imada.

Dotación de las ayudas
Modal idad A

La dotación se determinará teniendo en cuenta las disponi-
bilidades presupuestarias y el lugar de celebración del Con-
greso,  est ableciéndose una f inanciación diferenciada en 
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virtud de la proximidad geográfi ca. Las cant idades máximas 
serán las siguientes:

—  Para congresos celebrados en España y Portugal, 600 €.
—  Para congresos celebrados en el resto de países, 900 €.

Modal idad B

La dotación se determinará teniendo en cuenta las disponi-
bi l idades presupuest arias,  y las ayudas no excederán de 
1.000 €.

Los remanentes económicos, al fi nal del año, serán inter-
cambiables ent re las dos modalidades (A y B) hasta agotar la 
dotación anual prevista por la Fundación.

Proceso de selección
Modal idad A

En la selección de las sol icit udes,  se t endrá en cuenta la 
calidad del congreso cient ífi co al que se realiza la aporta-
ción.

Modal idad B

En la selección de las sol icit udes,  se t endrá en cuenta la 
calidad del resumen cient ífi co presentado.

El procedimiento de evaluación y selección se l levará a 
cabo bimensualmente por el Comité Cient ífi co de la SEACV. 
Los pat ronos de la Fundación de la SEACV resolverán las 
propuest as posi t ivas de forma def ini t iva (adj udicación 
económica) en las sesiones ordinarias del Pat ronato de la 
Fundación SEACV en los meses de j unio y noviembre,  t e-
niendo en cuent a el  resul t ado del  Comit é Cient ífi co,  los 
crit erios establecidos en la convocatoria,  y las disponibil i-
dades presupuestarias.  Su decisión se realizará por mayo-
ría simple y será inapelable.

El Comité Cient ífi co de la SEACV y posteriormente la Di-
rección del Pat ronato dictarán resolución provisional y defi -
nit iva de la concesión o denegación que serán obj et o de 
publicación en la Web (www.seacv.es) y not ifi cación indivi-
dual al solicitante.

Justifi cación y seguimiento de la ayuda
Modal idad A

Al término del Congreso, el benefi ciario de la ayuda deberá 
remit ir,  en el plazo más breve posible:

—  Cert ifi cado de asistencia al Congreso.
—  Just ifi cantes de los gastos fi nanciables.

El pago quedará pendiente hasta que el solicit ante pre-
sente copia de la carta del director de la revista Angiología 
donde se informe de la presentación por parte del solicitan-
te de un art ículo (de similar t ítulo al resumen de su comuni-
cación),  que se encuent ra en fase de evaluación por el 
comité editorial de la revista.

Modal idad B

Se remit irá al primer fi rmante la cuant ía de la ayuda con-
cedida,  cuando este presente copia de la carta del direc-
t or  de l a revi st a Angiol ogía donde se i nf orme de l a 
present ación por part e del sol icit ant e de un art ículo (de 
igual  t ít ulo al  resumen aprobado),  que se encuent ra en 
fase de evaluación por el  comit é edit orial  de la revist a.

IMPORTANTE:  En ambas modal idades A y B,  en caso de 
posible denegación fi nal del art ículo por parte de la revista 
Angiología, ello no excluye al solicitante de recibir la dota-
ción concedida por la Fundación SEACV.

3.  Ayudas para la organización de cursos 
de Formación Médica Continuada

Objetivo
Financiar parcialmente el coste de cursos sobre FMC de la 
especialidad. Este programa no contempla la ayuda a Con-
gresos o Reuniones Cient ífi cas.

Dotación anual del programa: 25.000 €.
— Máximo por ayuda: 8.000 €

Solicitantes
Responsables de los cursos, que además deben ser:

—  Miembro numerario de la SEACV,  con una ant igüedad 
 mínima de 5 años.

—  Deberá est ar al  corr ient e de sus obl igaciones con la 
 Sociedad.

Formalización de solicitudes
No exist en modelos normalizados,  pero debe aport ar por 
t ripl icado (a excepción de la sol icit ud) la siguiente docu-
mentación:

—  Solicitud convencional.
—  Compromiso con las normas de la convocatoria.
—  Memoria cient ífi ca.
—  Presupuesto solicitado.
—  Ot ras fuentes de ingresos económicos.

Si la documentación aportada fuera incompleta o no re-
uniera los requisit os que se exigen para concurrir a est e 
programa, se requerirá al solicit ante para que, en el plazo 
de 10 días,  complete la documentación o subsane la falt a, 
con advert encia de que si no lo hiciese,  su sol icit ud será 
desest imada.

Plazos y lugar de presentación de la documentación
—  Plazos: abierta todo el año.
—  Lugar: mediante correo ordinario, fax o e-mail a la sede 

de la SEACV.
P.º Bonanova, 47. 08017 Barcelona
Telf.:  93 863 02 38
Fax: 93 863 05 58
E-mail: secretariaseacv@telefonica.net

Evaluación y selección
El procedimiento de evaluación y selección se llevará a cabo 
por los pat ronos de la Fundación de la SEACV y en casos ne-
cesarios, por asesoría, mediante revisores externos.

Se tendrán en cuenta los siguientes ext remos:

—  Interés format ivo para los miembros de la SEACV: obj et i-
vos y dest inatarios del curso.

—  Solicitud económica.
—  Ot ras fuentes de fi nanciación.
—  Part icipación en el curso de miembros de la SEACV.
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—  Obtención de ayudas en años precedentes.
—  Plan de di f usión (publ icaciones sobre invest igación 

 docent e) y divulgación de los resul t ados del  curso, 
 especialment e en la revist a Angiología y Web de la 
 sociedad.

La Comisión de selección,  que se reunirá en j unio y no-
viembre, teniendo en cuenta el resultado de la evaluación y 
las disponibilidades presupuestarias, seleccionará a los can-
didatos de acuerdo a los criterios establecidos en la convo-
catoria.  Su decisión se realizará por mayoría simple y será 
inapelable.

La Dirección del Pat ronato dictará resolución de conce-
sión o denegación que serán obj et o de publ icación en la 
Web (www.seacv.es) y not ifi cación individual al solicitante.

Seguimiento
El pago de la anualidad se librará por ant icipado, sin necesi-
dad de const ituir garant ía previa.

Obligaciones del solicitante
1. Presentar una memoria cient ífi ca y económica fi nal.
2.  Di f usión de los resul t ados en la revist a y Web de la 

SEACV.

Deberá enviar dichas memorias a la secretaría de la Fun-
dación SEACV y j ust ifi cación de la difusión de los resultados 
del  curso,  como fecha t ope 3 meses desde el  f inal  del 
 curso.

Garant ías legales: caso de no cumplir con ambos requisi-
tos,  deberá rembolsar la totalidad de la ayuda económica 
obtenida.

El incumplimiento de las bases de la convocatoria, o la no 
j ust ifi cación del curso fi nanciado, en los plazos referidos, 
inhabil itarán al director del curso para recibir nuevas ayu-
das de la SEACV por un período de cinco años.

Cláusula arbitral

Para la decisión de todas las cuest iones lit igiosas derivadas 
de la interpretación y cumplimiento de las presentes Bases, 
las partes se someten al Arbit raj e Inst itucional del Tribunal 
Arbit ral de Barcelona, encomendando al mismo la designa-
ción de árbit ros y administ ración del arbit raj e,  así como 
obligándose a cumplir la decisión arbit ral.

4. Premios

II Premio Nacional de Angiología y Cirugía Vascular
a) Objetivo
  Premiar la mej or cont ribución sobre Angiología y Cirugía 

Vascular.

b) Convoca
  Fundación de la Sociedad Española de Angiología y Ciru-

gía Vascular.
c) Esponsoriza
 Sociedad Española de Angiología y Cirugía Vascular.
d) Ámbito de aplicación
  Personas,  inst i t uciones o event os cient íf icos relacio-

nados.
e) Convocatoria del premio
 Anual.
f) Presentación de candidaturas
  Remit ir la propuesta y avales del mismo a la secretaría 

de la SEACV (secretariaseacv@telefonica.net ) antes del 
31 de oct ubre.  Caso de no exist ir propuest as,  est a se 
real izará a propuest a de los miembros pat ronos de la 
Fundación.

g) Dotación
  No existe dotación económica para este premio. La dis-

t inción consist irá en la nominación del premiado como 
Socio Honorario de la Sociedad más Medalla de la Socie-
dad, en su variedad de plata, y Cert ifi cado acreditat ivo.

h) Jurado
  Los pat ronos de la Fundación de la SEACV. El candidato 

deberá obtener la aprobación de los 2/ 3 de los pat ronos. 
Finalmente necesita la aprobación por mayoría simple de 
la Junta Direct iva de la Sociedad y la aquiescencia de la 
Asamblea General de Socios (Art .  13 de los estatutos).

i) Notifi cación de la resolución y entrega del premio
  La resolución del j urado se hará pública en el curso de la 

Asamblea General Ordinaria de la Sociedad Española de 
Angiología y Cirugía Vascular y el premio será ent regado 
en el  curso del Congreso Nacional de la especial idad.

Est e Programa de Act uaciones de la Fundación SEACV 
ha sido aprobado por el Pat ronato con fecha 5 de noviem-
bre de 2010,  e informado a la Junta Direct iva de la SEACV 
con fecha 6 de noviembre de 2010,  para su conocimiento 
y rat ifi cación.

Barcelona, 6 de noviembre de 2010

Francisco S. Lozano Sánchez Josep Marinel· lo Roura
Presidente Secretario
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INFORMACIÓN DE LA FUNDACIÓN DE LA SEACV

Programa de la Sociedad Española de Angiología y Cirugía Vascular 
(SEACV)

BASES DE LA CONVOCATORIA 2011 
(Dotación total = 30.400 €)

Premios

1. PREMIO “ FERNANDO MARTORELL”
2. PREMIO SEACV: PANEL PRESENTADO AL CONGRESO
3. PREMIO SEACV: REVISTA ANGIOLOGÍA
4. PREMIO SERVIER: TESIS DOCTORAL
5. PREMIO SERVIER: TRABAJO DE INVESTIGACIÓN
6. PREMIO CARDIVA-VASCUTEK: INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Bolsas de viaje: ampliación de estudios

1. BECA FAES FARMA
2. BECA WL GORE & ASOCIADOS SARL
El Programa de Premios y Ayudas de la SEACV ha sido apro-
bado por la Junta Direct iva de la SEACV con fecha 6 de no-
viembre de 2010,  mant eniendo las mismas bases (www.
seacv.es) y cuant ías de la convocat oria del  2010 para el 
2011.

Barcelona, 6 de noviembre de 2010

Francisco S. Lozano Sánchez Josep Marinel· lo Roura
Presidente   Secretario
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